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elaborará una Memoria general sobre su ejecución en la que formulará
las propuestas Que estime oportunas para la renovación del Convenio
A estos efectos, la Comisión podrá recabar y comprobar los datos e
mformación que eslime necesarios para el seguimiento yevaluación de
la ejecución del Convenio.

3. Dentro del mes siguiente a la fecha de firma del Convehio la
Comisión d\:berá aprobar el proyecto de actividades que, de acuerdo con
lo establecido en la base primera, se incorporará como anexo al presente
Convenio.

Quima.-En la información pública que cada una de las panes elabore
en relación con las actuaciones derivadas de la ejecución del presente
Convenio se consignará el carácter de «Programa convenido entre el
Mmisteno de Educación y Ciencia y la Conselleria de Cultura, Educa
ción \' CIencia de la Generahdad Valenciana».

Séxta.-La formalización de este Convenio no limita la capacidad de
las panes intcrvinientes para dictar las normas generales ni las disposi
ciones mternas de organización y funcionamiento de los servicios cuya
cOl1lpdencia tienen atribuida.

SéplÍma.-EI período de vigencia del presente Convenio comprende
desde elIde octubre de 1990 hasta el 30 de septiembre de 1991.

Madnd. I de octubre de 199Q.-Por el Ministerio de Educación y
Ciencia. Javier Solana Madariaga, MinistfO.-Por la ConseIleria de
Cultura. Educación y Ciencia, Antonio Escarré Esteve, Conseller.

Lunes 26 noviembre 199035080

28429 RESOLUCION de 7 de nm';embre de 1990, de la Dirección
General de Coordinación J' de la Alta InspeccÍ(jn, por la que
se da publicidad al COlll'cnio de colaboración entre el
MlnlSlerlO de EducaCión y CJenc/Q J' la Consellería de
Cultura, Educación r Ciencia de la Generalidad Valen
ciana sobre EducacÍan Compensatoria.

Suscrito con fecha 1de octubre de 1990 el Convenio de colaboración
entre el, Mmistcrio de Educación y Ciencia y la Conselleria de Cul1ura,
EducaClón y Ciencia de la Generalidad Valenciana sobre Educación
Compensatoria,

Esta Dirección General, en ejecución de Jo dispuesto en el acuerdo
del Consejo de Ministros de 2 de mano de 1990. ha dispuesto que se
publlque ('o el «Boletín Oficial del Estado» el texto del acuerdo que se
adJunta.
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El Real Decreto 1174/1983. de 27 de ahriL establece las bases
generales para el desarrollo de un programa de educación compensatoria
cuyo objetivo prioritario es la prestación de una atención educativa
preferentC' en aquellas zonas geográficas o a grupos de población que por
sus especiales características así lo requieran.

En el citado Decreto se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia
para formalizar Convenios con las Comunidades Autónomas, Dipu
¡<:ICiOnes. Ayuntamientos y otras Entidades con el fin de establecer los
nece~arios cauces de cooperación en la consecución de los objetivos
señalados. En este sentido, la positiva experiencia obtenida en la
cJecución de anteriores Convenios suscritos al efecto con la Consellería
de Cultura. Educación y Ciencia de la Generalidad Valenciana aconseja
proseguir las actuaciones iniciadas en esta materia.

En consecuencia, el Ministerio de Educación y Ciencia y la Conselle
ria ~e Cultura. Educación y Ciencia de la Generalidad Valenciana,
previa aprobación de la Comisión Delegada del Gobierno para Política
-\.utonómica. suscriben de mutuo acuerdo el presente Convenio de
col8boración con arreglo a las siguientes

BASES

Primera.-Constituye el objeto del presente programa la realización
durante el curso académico 1990-91 (1 de octubre de 1990 a JO de
septiembre de 1991), de actividades sobre Educación Compensatona, de
entre las seilaladas en el artículo 2.° del Real Decreto 1174/1983, oe 27
de abril, y de conformidad con las especificaciones contenidas en el
anc:\O que se incorporará a este Convenio previa conformidad de la
ComiSIón de seguimiento prevista en la base cuarta.

Segunda.-Para la realización de los objetivos convenidos. el Ministe·
rio de Educación y Ciencia aportará 443.690.525 pesetas con cargo a la
ap]¡cación presupuestaria 18.12.422J .451.

El desglose por anualidades de esta aportac~ón será el siguiente:

Con cargo a los créditos que figuran en los Presupuestos de 1990:
126.657,425 pesetas.

Con cargo a las previsiones de crédito para el ejercicio de 1991:
317.033.100 pesetas.

La efectividad de estas previsiones está condicionada a la aprobación
de los Prcsupuestos Generales del Estado para el ejercicio económico de
1991. Asimismo. y a la vista de las disponibilidades presupuestarias
eXIstentes en la aplicación 18.12.422J.451. la Comisión de Seguimiento
preYlsta en la base cuarta del presente Convenio podrá proponer. en su
caso. la aprobación de proyectos adicionales de Educación Compensato
ria para su realización durante el curso academico 1990/91.

Tercera,-La Consellería de Cultura. Educación y Ciencia de la
Generalidad Valenciana se compromete a aportar su infraestructura
admmlstrativa, así como los medios materi;,¡les y personales necesarios
para la eJecución de las actuaciones objeto del programa. Corresponde
Igualmente a la Consellería de Cultura. Educación y Ciencia la ejecución
del programa convenido en su ámbito ten<torial. requiriendo de los
sectores publicas y privados la presentación de proyectos concrelOS.
Asimismo, le corresponderá la elaboración de la Memoria resumen
sobre las actividades efectuadas en relación con el Programa.

Cuana.-l. Se constituirá una Comisión lie seguimiento integrada
por seis miembros; tres de ellos designados por la Conselleria de Cultura,
Educación y Ciencia y tres por el Ministerio de Educación v Ciencia,
uno de los cuales será el Director de los Servicios de Alta Inspección en
ValenCia, que ostentará la representación de la Delegación del Gobierno
en dIcha Comunidad.

2. La Comisión deberá reunirse al menos dos veces durante el
período de vigencia del Convenio y antes de la finalización del mismo

RESOLUCION de 7 de noriembre de 1990, de la Dirección
General de Coordinación y de la Alta Inspección, por la que
se da publicidad al Convenio de Cooperación entre el
Consejo Superior de Deportes y la Junta de Comunidades
de Castilla-La Mancha para elfomento del asociacionismo
deporlÍl'O, escolar y jw'enil.

Suscrito con fecha 16 de octubre de 1990 el Convenio de Coopera
ción entre el Consejo Superior de Depones y la Junta de Comunidades
de Castilla-La Mancha para el fomento del asociacionismo deponivo
escolar y juvenil.

Esta Dirección General•.en ejecución de lo dispuesto en el Acuerdo
del Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990. ha dispuesto que se
publique en el «Boletín Oficial del Estado» el texto del Convenio que se
adjunta

Madrid. 7 de noviembre de 1990.-E1 Director general, Jordi Menén
dcz i Pablo.

CONVENIO DE COOPERACION ENTRE EL CONSEJO SUPE
RIOR DE DEPORTES Y LA JtcNTA DE COMUNIDADES DE
CASTILLA-LA MANCHA PARA EL FOMENTO DEL ASOCIA-

C10:"IS'1O DEPORTIVO, ESCOLAR Y JUVENIL

En \1adrid a 16 de octubre de 1990.

REUNIDOS

De una parte el excelentfsimo señor don Javier Gómez-Navarro
Navarrete, como Secretario de Estado-Presidente del Consejo Superior
dc Deportes. en virtud de las competencias que ostenta según la Ley
13j1980. de 31 de marzo, y el Real Decreto 1466/1988. de 2 de
diciembre,

y de otra parte. el excelentísimo señor don Juan Sisinio Pérez
Garzón. en su calidad de Consejero de Educación y Cultura de la Junta
de Comunidades de Castilla-La Mancha. en vinud de las competencias
que ostenta según el Decreto 103j1984,' de 15 de septiembre, de la
Presidencia de la Junta de Comunidades. ambos reconociéndose mutua·
mente poderes y facultades suficicntes para el presente acto.

EXPONEN

I. Que el fomento del asociacionismo para la realización de
actividadcs fisico~deportivas es:elemento necesario en una sociedad
democrática, correspondiendo a los objetivos y fines reconocidos en la
Ley General de la Cultura Física y el Depone y en el Decreto sobre
estructura del Consejo Superior dc Deportes

JI. Que la consolidación de las asociaciones y entidades propiciado
ras de lJ práctica deportiva entre los escolares, estudiantes y jóvenes es
uno dc los objetivos básicos de ambas Instituciones.

IIL Que es voluntad de los Organismos que representan potenciar
la promoción deportiva entre los colectivos con mayores déficit para la
práctica deportiva.

A 121 efecto las partes finnantes suscriben el presente Convenio, que
se sujetará a las sigl:lientes,

CLAUSULAS

Primera.-La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha se
compromete a promover. en colaboración con el Consejo Superior de
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